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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21248  
 

Buenos Aires, 2  de noviembre  de 2020. 
 

Señor Gerente: 
 

RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA  DE SEGUROS DE LA NACION 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que en los Boletines Oficiales que se 
detallan a continuación se han publicado las siguientes resoluciones: 
 
1) 1° de octubre: 
 
Resolución N° 343: Inscribe en el Registro de Agentes Institorios a DIAPIN S.A. 

2) 2 de octubre: 
 
Resolución N° 345: Autoriza a ATM COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a operar en la rama 
accidentes personales. 
 
Resolución N° 347: Autoriza a SAN PATRICIO SEGUROS S.A. a operar en la rama 
motovehículos. 
 
3) 7 de octubre: 
 
Resolución N° 355: Autoriza a ANTICIPAR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a operar en el 
ramo salud. 
 
4) 9 de octubre: 
 
Resolución N° 359: Autoriza a BENEFICIO S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS a operar en la 
rama riesgos varios. 
 
5) 13 de octubre: 
 
Resolución N° 361: Conforma el aumento de capital de STARR INDEMNITY & LIABILITY 
COMPANY (SUCURSAL ARGENTINA) de conformidad con las resoluciones adoptadas por  
STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY (CASA MATRIZ) . 
 
6) 14 de octubre: 
 
Resolución N° 363: Inscribe en el Registro de Sociedades Productores Asesores de Seguros 
a  las personas incluidas en el adjunto 1. 
 
7) 15 de octubre: 
 
Resolución N° 366: Autoriza la fusión por absorción de SMG RE ARGENTINA S.A. 
(ENTIDAD ABSORBIDA) por parte de SMG COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. 
(ENTIDAD ABSORBENTE). Revoca la autorización para opera a SMG RE ARGENTINA 
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S.A. Conforma el aumento de capital y la reforma del Estatuto Social de SMG COMPAÑÍA 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. 

Resolución N° 367: Autoriza a CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a 
operar en la rama responsabilidad civil. 
 
8) 16 de octubre: 
 
Resolución N° 369: Autoriza a CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a 
operar en la rama caución. 
 
9) 19 de octubre: 
 
Resoluciones Nros.370 y 371: Autoriza a CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. a operar en las ramas incendio y cristales. 
 
10) 21 de octubre: 
 
Resolución N° 377: Conforma el cambio de denominación de BBVA CONSOLIDAR 
SEGUROS S.A., entidad que en lo sucesivo ha de llamarse BBVA SEGUROS ARGENTINA 
S.A., como así también la reforma del Estatuto Social. 
  
11) 27 de octubre: 
 
Resolución N° 382:: Inscribe en el Registro de Sociedades Productores Asesores de 
Seguros a HIJOS DE FASSIONE OSMAR S.R.L.  
 
Resolución N° 384: Autoriza a CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a 
operar en la rama robo y riesgos similares. 
 
Resolución N° 385: Rehabilita en el Registro de Productores Asesores de Seguros a 
PATRICIA DEL ROSARIO PEPA (Matrícula Nº 58.503). 

12) 30 de octubre: 
 
Resolución N° 393: Da por cumplido el plan de regularización y saneamiento de 
HORIZONTE COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS GENERALES S.A. y dispone el 
levantamiento de la inhibición general de bienes. 
 
Saludos cordiales,  
 

       
 


